
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

 

YO, MARIA-ANTONIA GARCIA SIMÓN, NOTARIO CON 

RESIDENCIA EN HERVÁS (CÁCERES) Y DEL COLEGIO 

NOTARIAL DE EXTREMADURA  

=============================================== 

 

HAGO CONSTAR: Que ante mí y a instancia de 

DON JOSÉ-IGNACIO MARTÍN GONZÁLEZ, se tramita 

ACTA DE REQUERIMIENTO PARA LA INSTRUCCIÓN DE 

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INMATRICULACIÓN 

DE FINCA URBANA (ARTÍCULO 203 DE LA LEY 

HIPOTECARIA), otorgada con fecha veinticuatro 

de noviembre de dos mil veinticinco, a fin de 

inmatricular a su favor el dominio sobre la 

siguiente finca, sita en CEREZO (Cáceres): 

 

Rústica.- LABOR O LABRADIO de secano, en el 

término municipal de CEREZO (Cáceres), al sitio 

de ZORRERAS. 

Tiene una superficie de ochenta y tres áreas 

y cinco centiáreas (8.305 m²). 

Linda: Norte, Ayuntamiento de Cerezo, Sur, 

María Antonia Hernández Paniagua (parcela 349); 

Este, Dehesa de Cerezo (parcela 345); y Oeste, 

Teodora Acedo Gallego (parcela 347). 

Es la parcela 346 del polígono 4. 

 

REFERENCIA CATASTRAL.- 10064A004003460000UP. 

 

INSCRIPCIÓN.- Dicha finca no se encuentra 

inscrita en el Registro de la Propiedad. 

 

TÍTULO.- La finca anteriormente descrita fue 

adquirida por don José Ignacio Martín González, 

en pleno dominio y con carácter privativo, por 

título de donación, formalizado en escritura 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

autorizada bajo mi fe, el día catorce de 

octubre de dos mil veinticinco, número 1.203 de 

mi protocolo. 

 

Y para su publicación en el Tablón de 

anuncios del Ayuntamiento de CEREZO (Cáceres), 

durante el plazo de TREINTA DIAS hábiles y al 

objeto de por quien corresponda o se crea con 

derecho a ello, formule las alegaciones que 

estime oportunas, pudiendo comparecer los 

interesados ante la Notario para exponer y 

justificar sus derechos.  

 

Hervás, a 21 de noviembre de 2025.  


